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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración.  

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, población, desarrollo fronterizo y asuntos migratorios. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rocío Banquells Núñez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 
12 de septiembre de 2023.   

 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

12 de septiembre de 2023.   

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar el concepto de seguridad humana en la política migratoria del país y en la regulación del ingreso y salida 
de mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia de los extranjeros 

en el mismo, entendida como el enfoque que contribuye al análisis de las causas multidimensionales de los distintos 

fenómenos sociales que afectan la vida, paz, dignidad y desarrollo de las personas en contexto de migración, para 
la planificación y formulación de respuestas amplias a estos, orientadas principalmente a la prevención que refuerce 

la protección y el empoderamiento de las personas en contexto de migración como sujetos de derechos. Garantizar 
a través del estado mexicano, el derecho a la seguridad humana de los migrantes, con independencia de su situación 

migratoria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden 
público y de observancia general en toda la República y 

tienen por objeto regular lo relativo al ingreso y salida de 
mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos y el tránsito y la estancia de los extranjeros en 
el mismo, en un marco de respeto, protección y 

salvaguarda de los derechos humanos, de contribución al 

desarrollo nacional, así como de preservación de la 
soberanía y de la seguridad nacionales.  

 
 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es 
el conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar 

objetivos determinados que con fundamento en los 
principios generales y demás preceptos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados y convenios internacionales en los que el Estado 

Mexicano sea parte y la presente Ley, se plasman en el 
Reglamento, normas secundarias, diversos programas y 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Artículo Único. Se reforma el artículo 1; párrafo 

quinto y último del artículo 2; se adiciona una fracción 
XXXII al artículo 3, recorriéndose las subsecuentes; el 
párrafo segundo del artículo 66 para quedar como sigue: 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden 

público y de observancia general en toda la República y 
tienen por objeto regular lo relativo al ingreso y salida 

de mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia de los 

extranjeros en el mismo, en un marco de seguridad 
humana, respeto, protección y salvaguarda de los 

derechos humanos, de contribución al desarrollo 
nacional, así como de preservación de la soberanía y de 
la seguridad nacionales. 

Artículo 2. ... 
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acciones concretas para atender el fenómeno migratorio 
de México de manera integral, como país de origen, 

tránsito, destino y retorno de migrantes. 

... 

... 

... 

Enfoque integral acorde con la complejidad de la movilidad 
internacional de personas, que atienda las diversas 

manifestaciones de migración en México como país de 
origen, tránsito, destino y retorno de migrantes, 

considerando sus causas estructurales y sus 
consecuencias inmediatas y futuras. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 

... 

... 

... 

Enfoque de Seguridad Humana acorde con la 
complejidad de la movilidad internacional de personas, 

que atienda las diversas manifestaciones de migración 
en México como país de origen, tránsito, destino y 

retorno de migrantes, considerando sus causas 
estructurales y sus consecuencias inmediatas y futuras. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

El Poder Ejecutivo determinará la política migratoria del 

país en su parte operativa, para lo cual deberá recoger las 

demandas y posicionamientos de los otros Poderes de la 
Unión, de los gobiernos de las entidades federativas y de 

la sociedad civil organizada, tomando en consideración la 
tradición humanitaria de México y su compromiso 

indeclinable con los derechos humanos, el desarrollo y la 
seguridad nacional, pública y fronteriza. 

 
 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá 
por: 

I. a XXXI. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

... 

... 

... 

... 

El Poder Ejecutivo determinará la política migratoria del 

país en su parte operativa, para lo cual deberá recoger 

las demandas y posicionamientos de los otros Poderes 
de la Unión, de los gobiernos de las entidades 

federativas y de la sociedad civil organizada, tomando 
en consideración la tradición humanitaria de México y su 

compromiso indeclinable con los derechos humanos, el 
desarrollo, la seguridad humana, nacional, pública y 
fronteriza. 

Artículo 3. ... 

 

I. al XXXI... 

XXXII. Seguridad Humana: Es un enfoque que 

contribuye al análisis de las causas 
multidimensionales de los distintos fenómenos 

sociales que afectan la vida, paz, dignidad y 
desarrollo de las personas en contexto de 

migración, para la planificación y formulación de 

respuestas amplias a estos, orientadas 
principalmente a la prevención que refuerce la 
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XXXII. a XXXVI. … 

Artículo 66. La situación migratoria de un migrante no 

impedirá el ejercicio de sus derechos y libertades 
reconocidos en la Constitución, en los tratados y convenios 

internacionales de los cuales sea parte el Estado 
mexicano, así como en la presente Ley.  

 
El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad 

personal de los migrantes, con independencia de su 

situación migratoria. 
 

protección y el empoderamiento de las personas 
en contexto de migración como sujetos de 
derechos. 

... 

Artículo 66. ... 

 

 
 

 
El Estado mexicano garantizará el derecho a la 

seguridad humana de los migrantes, con 

independencia de su situación migratoria. 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Marlene Medina Hernández 
 


